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INFORME DE AUDlTORlA INDEPENDIENTE DE CUENTAS 

ANUALES DEL EJERCICIO 2006 

Al Patronato de la FUNDACIÓN INSTITUTO DE ESTUDIOS ECONÓMICOS de 

la Reqión de Murcia. 

1. La Intervención General de la Región de Murcia, en colaboración con el 

auditor de cuentas ENRIQUE PÉREZ DE LOS COBOS AYUSO, en uso de las 

competencias que le atribuye el artículo 5 de la Ley de 9/99 (BORM No 301-S6, 

de 31 de diciembre de 1999), ha realizado el presente informe de auditoria de 

cuentas. 

2. Las Cuentas Anuales fueron formuladas por el Patronato de la FUNDACIÓN 

INSTITUTO DE ESTUDIOS ECONÓMICOS DE LA REGIÓN DE MURCIA: sin 

que conste la fecha de formulación de las mismas y fueron puestas a 

disposición de esta Intervención General el día 1 de agosto de 2007. La 

Fundación se constituyó mediante escritura pública de 1 de marzo de 2005 y, 

aunque recibió subvenciones, no realizó ninguna actividad durante ese 

ejercicio. 

3. Nuestro trabajo se ha realizado de acuerdo con las Normas de Auditoria del 

Sector Público y en su defecto, por las del Sector Privado. 

4. Con fecha 15 de octubre de 2007 se remitió a la Fundación nuestro informe 

provisional, quien con fecha 24 de octubre de 2007 formuló las alegaciones que 

se adjuntan a este informe junto con nuestra respuesta a las mismas. 
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OBJETIVO Y ALCANCE DEL TRABAJO 

5. El objetivo de nuestro trabajo es comprobar si las Cuentas Anuales 

examinadas presentan la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y 

de los resultados de las operaciones de acuerdo con las normas y principios 

contables que son de aplicación. 

6. Nuestro examen comprende, el Balance de Situación al 31 de diciembre de 

2006, la Cuenta de Pérdidas y Ganancias y la Memoria correspondientes al 

ejercicio anual terminado en dicha fecha. 

7. De acuerdo con la legislación vigente, se deben de presentar a efectos 

comparativos, con cada una de las partidas del Balance de Situación y de la 

Cuenta de Pérdidas y Ganancias, además de las cifras del ejercicio 2006, las 

correspondientes al ejercicio anterior. Nuestra opinión se refiere 

exclusivamente a las cuentas anuales del ejercicio 2006. La fundación se 

constituyó con fecha 1 de marzo de 2005 y no realizó la auditoria de las 

cuentas anuales de ese ejercicio dada su escasa actividad. 

8. En el desarrollo de nuestro trabajo no ha existido ninguna limitación en la 

aplicación de las normas y procedimientos de auditoria. 

RESULTADOS DEL TRABAJO 

9. Durante el desarrollo de nuestro trabajo se han puesto de manifiesto los 

siguientes hechos o circunstancias significativas: 

a) La memoria no contiene toda la información que seria necesaria para la 

comprensión de las actividades realizadas por la Fundación. 
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10. En nuestra opinión, excepto por los efectos de las salv'. anteriores, las 
cuentas anuales del ejercicio 2006 adjuntas expresan, rodos los aspectos 

significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la situ r ión financiera de la 

Fundación Integra de Murcia al 31 de diciembre de 2006 ie los resultados de 

sus operaciones y de los recursos obtenidos y aplicad1 durante el ejercicio 

anual terminado en dicha fecha y contienen la infc iacion necesaria y 

suficiente para su interpretación y comprensión adecuad de conformidad con 

principios y normas contables generalmente acep dos que guardan Y 
uniformidad con los aplicados en el 

INTERVENCI~N GENERAL 
DE LA COMUNIDAD AUTONOMA 
DE LA REGION DE MURCIA. 














































































































